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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cuatro de mayo del dos mil veintidós 

 

Atendiendo lo solicitado por el extremo activo se ordena a la Subsecretaría 

de Catastro, proceda a la expedición de los certificados solicitados ante 

dicha entidad el 22 de abril del 2022 por la apoderada judicial de la parte 

demandante en esta lid, conforme se evidencia de la siguiente entrega:  

 

 

 

De otro lado se reitera que mediante el literal cuarto del auto admisorio 

se requirió al extremo activo para indicar el valor de las pretensiones pues 

con fundamento en el valor que indique deberá constituir la caución en 

los términos del numeral 2 del artículo 590 del Código General del 

Proceso.  

 

Por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 

de la ciudad remítase la comunicación correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 
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